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AUTO SUSTANCIACIÓN No.1466 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido 

por PAULA ANDREA DELGADO DÍAZ, en contra de YIMI GERARDO 

DÍAZ GARZÓN, teniendo en cuenta la petición que antecede, 

se dispone requerir al pagador de la Dirección de veteranos y 

rehabilitación inclusiva – DIVRI, para que informe el motivo por 

el cual no hizo el descuento ordenado en este proceso 

correspondiente a la cuota del mes de julio de la menor 

ISABELLA DÍAZ DELGADO.  

 

 

Líbrese oficio en tal sentido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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